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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 10 de diciembre de 1951. de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ............................. ...........  3,128
Lloras ..................................................... 30*660
Dólares ................................................... 10,950
Francos suizos ......................... 252,970
Francos belgas ....................................  21,900
Florines .................................................. 288.157
Escudos ..................................................  38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1,46
Coronas suecas ..................................... 2,116
Coronas danesas .................................. 1,585
Coronas noruegas .............................. 1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de camnio9

M1N1S TERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Bahía Blanca

El señor Cónsul de España en Bahía 
Blanca comunica a este Ministerio el fa
llecimiento de doña Josefa Guerrero Fer
nández, de ochenta y tres años, soltera, 
ocurrido ^1 día 19 de septiembre de 1951.

Consulado de España en Rosario
El señor Cónsul de España en Rosario 

comunica a este Ministerio el fallecimiento 
de ios españoles que se relacionan:

Don Lorenzo líos Torres, hijo de Román 
y de Josefa, de cincuenta y ocho años, 
soltero, jornalero, ocurrido el día 20 de 
diciembre de 1950.

Doña Purificación Castro Carrera, de se- 
sonta años, soltera, ocurrido el dia 25 de 
noviembre de 1950.

Doña Gabriela Nieto, viuda de López, 
natural de Madrid, de setenta y cinco 
años de edad, ocurrido el día 17 de mayo 
de 1951.

Don José Viejo, de sesenta y un años, 
soltero, comerciante, ocurrido en el mes 
de septiembre de 1951.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General Trabajo (Sección 
de Trabajo de Extranjeros)

A nuncio núm . 295
De acuerdo con lo preceptuado an el 

artículo 5.° del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expre
sión del número de expediente, localidad, 
características del empleo y condiciones, 
al efecto de que cuantos españoles se con
sideren capacitadas, y preferentemente los 
ex combatientes o parados, lo manifiesten 
por escrito, mediante la presentación ce 
Instancia debidamente reintegrada, a la 
Sección de Trabajo de Extranjeros del Mi
nisterio de Trabajo, dentro del plazo de 
quince días, acompañando los certificados 
o documentos que acrediten tales ex
tremos:

30.379. Madrid. — Profesora de idiomas, 
6Ó0 pesetas mensuales.

31.878. Barcelona. — Empleado de agen
cia de viajes, con categoría de oficial pri
mero, dominando inglés, francés, árabe, 
italiano y alemán, 910 pesetas mensuales.

34.895. Barcelona. — Profesor de idio
mas, 1.000 pesetas mensuales.

35.194. Barcelona.—Traductora y corres
ponsal de idiomas, 2.500 pesetas men
suales.

35.271. Madrid. — Profesor de idiomas, 
537 pesetas mensuales.

35.305 Zaragoza. —- Oficial segundo de 
albañil, 18 pesetas diarias.

35.337. Zaragoza —Especialista en ele
vadores de cristal, 22 pesetas diarias.

35.399. Madrid. — Profesor de inglés, 
5.000 pesetas anuales.

35.437. Vigo—Peón ceramista, 14 pese
tas diarias.

35.443. Barcelona.—Dibujante, 1.000 pe
setas mensuales.

35.450. Barcelona. — Profesor de inglés, 
1.200 pesetas mensuales.

35.451. Barcelona. — Profesor de inglés,
1.250 pesetas mensuales.

35.4p2: Barcelona.—Profesora de inglés,
1.250 pesetas mensuales.

Madrid, 6 de diciembre de 1951.—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

A nuncio núm, 296
De acuerdo con lo preceptuado en ol 

artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeras aue 
desean trabajar por su cuenta (no asala
riados) en España, con expresión del nú
mero de expediente, actividad a desarro
llar y localidad, a fin de que los españoles 
que se sientan perjudicados puedan ha
cerse oír por la Sección de Trabajo de 
Extranjeros del Ministerio de Trabajo, por 
medio de instancia debidamente reinte
grada, formulada en plazo de quince días, 
supeditándose la concesión de ía oportuna 
tarjeta de identidad profesional tanto a 
los anteriores informes como a los 8se- 
soramientos que la citada Sección consi
dere oportunos:

1.507. Comerciante en camisería y ropa 
blanca.—San Sebastián.

21.410. Profesora de idiomas.—Madrid.
33.564. Profesor de francés. — Granada.
34.717. Traductor y profesor de idio

mas.—Barcelona.
35.210. Taller de mecánica.—Barcelona.
35.363. Traductora de italiano y fran

cés.—Barcelona.
35.398. Profesora de francés. Madrid.
35.400. Profesor y traductor de idiomas. 

Madrid.
35.449. Industria de hostelería.—Madrid.
35.455. Técnico químico.—Barcelona.
35.478. Profesor y traductor de francés, 

inglés y alemán.—Madrid.
35.481. Profesor de baile.—Madrid.
35.134. Intérprete libre.—Eventual.
Madrid, 6 de diciembre de 1951.—El Jefe 

de la Sección, M. Troyano. ;

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Se ha celebrado en el día de la fecha 
el segundo sorteo de amortización de obli
gaciones de este Instituto, emisión 1 de 
octubre de 1947, cuyo acto autorizado por 
el Notario del Colegio de Madrid aon 
Eduardo López Palop díó por resultado 
amortizar, con efectos de 1 de enero pró
ximo, las 3,700 obligaciones siguientes:

5.101 a 5.200, 8.601 a 8.700, 14.801 a 14.900,
16.201 a 16.300, 21.201 a 21.300, 24.001 a
24.100, 30.501 a 30.600, 41.701 a 41.800, 43.001 
a 43.100, 45.701 a 45.800, 48.601 a 48,700. 
49.101 a 49.200. 56.301 a 56.400, 61.401 a 
61.500, 61.901.a 62.000, 68.401 a 68.500, 69.101 
a 69.200, 73.201 a 73.300, 81.401 a 81.500,
84.201 a 84 300, 89.901 a 90.000, 90.701 a 
90.800, 95.401 a 95.500, 103.601 a 103.700,
306.001 a 106.100, 116.601 a 116.700, 117.101 
a 117.200, 121.801 á 121.900, 124.001 a
124.100, 125.701 a 125.800, 129.401 a 129.500,
130.001 a 130.100, 133.201 a 133.300, 138.801 
a 138.900, 145.101 a 145.200, 145.801 a 
145.900, 149.801 a 149.900.

Madrid, 1 'de diciembre de 1951.—El In
geniero Secretario técnico, José Benito Ba- 
rrachina.

2.801—0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS
BARCELONA

Comisión para la venta de vehículos au
tomóviles incautados

El dia 21 de diciembre de 1951, a las 
dieciséis horas, y en los locales de esta 
Fiscalía Provincial de Tasas, se celebrará 
subasta de vehículos automóviles, con arre
glo a los precios del acta de tasación 
aprobada y demás condiciones que figuran 
en los pliegos correspondientes, los que 
podrán ser examinados por los interesa
dos en la Secretaría de esta Fiscalía Pro
vincial, todos los días laborables, de nue
ve a trece horas, hasta las trece horas 
dél día 20 de dicho mes, en cuya fecha 
quedará cerrada la admisión de proposi
ciones.

Los vehículos podrán examinarse, todos 
los días hábiles, en les garajes donde se 
encuentran depositados y que se mencio
nan en el pliego de condiciones.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicatarios.

Barcelona, 3 de diciembre de 1951.—El 
Presidente de la Comisión, Pablo Alfaro.

2.797—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

VALENCIA
Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas fecha 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 350, de 16 de diciembre 
de 1943), y para conocimiento de los in
teresados, se comunica que en esta Dele
gación de Hacienda se han recibido las si
guientes órdenes de consignación de pago:

Indice número 133 
Mariano Lanza Ruiz.—Retirados-Cruces. 

Traslado.
Angel Villaiba Gómez.—Jubilados. 
Miguel Moscardó Botella.—Jubilados.

Indice número 134
Leonardo Valencia Cabrera.—Retirados- 

Cruces. Traslado.
Gerardo Díaz Guémez Rodríguez.—Reti

rados.
Teresa Suárez Molina.—M. Civil. 
Huérfanas López Ochando.—M. Civil.

Índice número 135
Ramón Soriano Blasco.—M. Militar. 
Isidora Tomás Carayaca.—M. Militar. 
Pedro Torta jada Blasco.—Jubilados. 
Pascual Palmi Pérez.—Jubilados. 
Victorina Cebolla Diego.—M. Civil. 
Amparo Carrascosa González.—M. Civil

Indice número 136 
Amós Martínez Alcarria. — Retirados- 

Cruces.
Huérfanas Cifuentes Barón.—M. Civil.

Indice número 137
Ramona Laguía Muñoz.—M. Militar. 
Manuela Cifuentes Beneyto.—Jubilados. 
Leonardo Cafreras Liñana. — Jubilados,

Indice número 138 
Remedios Querolt Fomer.—M. CiviL

Indice número 139 
Elvira Candela Albert.—M. Civil.
Aurelia Hernández Doce.—M, CiviL

Índice número 140 
Arturo Valle Jorge. — Retirados-Cruces. 
Wenceslao Jiménez Forcano.—Rectifica

ción orden.
Indice número 141 

Vicente Botella Molina.-rM. Civil.
Indice número 142 

María Fructuosa Arcusa Bayo.—M. Mi
litar.
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Consuelo Carretero Casas.—M. Militar. 
Joseía Taberner Romero.—M. Civil. 
Valencia, 3 de diciembre de 1951. — El 

Delegado de Hacienda (ilegible).
2.341— 0 ,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID

A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Muñoz Cá
ceres

C apital: Antes, 40.000 pesetas; después, 
140.000 pesetas.

Objeto: Trabajos de imprenta. 
Producción: Antes. 500.000 impresos al 

año; después, 1.000.000 de impresos al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
lados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez díes en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 30 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Tefe, L. López de María.

7.777—0 .

Peticionario: «Narciso Borja, S. A.a. 
Capital: Antes, 2.000.000 de pesetas; 

después, 2.750.000 pesetas 
Objeto de la industria : A ntes: Repara

ción de automóviles; después, lo mis
mo, con fabricación de los cojinetes ne
cesarios en sus reparaciones

Producción: Antes, rectificación d e
300.000 cilindros al año, con reparación 
completa del vehículo; después, produc
ción de 50 cojinetes diarios, en metal ro
bado, para uso propio.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 28 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

7.778—0 .

Peticionario: «Crista mol, S. A.».
Objeto de la am pliación: Antes, tra

bajos electromecánicos y de metalista- 
ría ; con h  ampliación, aparatos electro- 
médicos, dinamómetros, piezas para pro
yectores, etc., etc.

Capital: Antes, 3.000.000 de pesetas. 
Ampliación: 40.000 pesetas.
Producción: Antes, trabajos de mecá

nica en general por un valor de pesetas
800.000 al año; con 1a ampliación, mul
tiplicadores para direcciones de tiro, pie- 
za¿ para proyectores, aparatos electromé- 
dicos, etc., etc., por valor de 500.000 pe
setas anuales

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Be hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta.' 14.

Madrid, 27 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

7.779—0

Peticionario: Hidráulica d e l  Guada
rrama, S. A.

Domicilio: Plaza de la Lealtad, núme
ro 3, Madrid.

Objeto de la ampliación: Línea eléc
trica a 15.000 voltios (derivación de otra 
de su propiedad, Marmota-Madrid), para 
alimentación de estación de transforma
ción de 400 KVA. en las proximidades

del kilómetro 7,5 de la carretera de Ma
drid a Fuencarral, y red de distribución 
en baja en aquel sector.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideran afecta
dos por la misma presenten poi dupli
cado debidamente reintegrados .os escri
to s 'q u e  estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, núme
ro 14, Madrid.

Madrid, 5 de diciembre de 1951.—-El 
Ingeniero. Jefe, L. López de María.

7.775—0 .

P e r f e c c io n a m ie n t o  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Talleres E. Grasset, So
ciedad Anónima.

Objeto del perfeccionamiento: Construc
ciones metálicas y electrometálicas.

Capital y producción: El capital y xa 
producción no varían con el perfeccio
namiento, que cons stc en la instalación 
de un torno vertical.

Maquinaria a  importar:
Un tom o vertical, con control hidráu

lico de 60”. de las siguientes caracterís
ticas:

Diámetro del plato, 1.524 milímetros. 
Altura admitida debajo de la torre, 

889 milímetros.
Curso vertical de la torre, 660 milíme

tros.
Curso horizontal d , la torre a partir 

del centro del plato, 1.016 milímetros.
Sección de la cuchi*1.a, 25 por 38 milí

metros. .
Número de velocidades. 12 milímetros. 

Número de avances, 12 milímetros. 
Revoluciones por minuto de la polea,

1.000 milímetros.
Potencia del motor principal, 25 H. P. 
Superficie ocupada, 2.616 por 3.429 mi

límetros.
Altura total, 3.023 milímetros.
Peso neto aproximado, sin equipo eléc

trico, 9.144 kilogramos.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 3 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

7.776—0 .

ALMERIA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Vicente Puerta Ro
dríguez. . ,

Clase de industria: Fábrica ae alpar
gatas.

Situación: Laujar.
Objeto: Fabricar alpargatas y zapatillas 

de paño con suela de goma adquirida en 
el mercado nacional.

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería, 3 de noviembre de 1951. — El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

7.768—0 .

BADAJOZ 

A m plia c ió n  de in d u st r ia

Peticionario: Herederos de Cristina Ba
bia no.

Lugar de situación de la industria: Pe- 
ñalsordo.

Objeto: Ampliar su industria de fá
brica de aceite de oliva, mediante la ins
talación de un moledero de tres rulos,

una termobatiuora, una prensa h'ulráuli- 
oa de 300 mm., una bomba hidráulica do 
cuatro cuerpeo y motor de c ir  ico de 8 v 
2,5 CV.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales

Se hace pública esia petición para qu-? 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Badajoz, 3 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A. Mfcrtinez.

7.792—O.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Alonso Alvarez Mo
ran

Lugar de situación de La industria : Al
mendralejo.

Objeto: Instalar una industria de fá 
brica de vinos, mediante la instalación 
de una prensa continua accionada con 
motor eléctrico de 8 CV., una bomba con 
motor de 2 CV. y 14 conos con capacidad 
de 64.000 litros.

La industria empleará maquinaria y  
primeras materias nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aíocia
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria.

Badajoz, 1 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

7.793—O.

Peticionario: Don Luis Sánchez del
Villar

Lugar de situación de la industria: VI- 
llagonzalo.

Objeto: Instalar una industria de sala  
de proyecciones cinematográficas.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de industria.

Badajoz, 4 de diciembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

7.794—0 .

BURGOS 
N u ev a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Gandarias Ur- 
quijo.

Emplazamiento: Bureos fia determ inar\
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar una industria de taller mecánico, a  
denofninar «Forjas Burgalesas», para fa
bricación de piezas para la agricultura.

Esta industria utilizará maquinaria v 
materias primas de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas (Santander, 12) en 
triplicado ejemplar debidamente reinte
grados, y en el plazo de diez días, a par
tir de esta publicación.

Burgos, 14 de noviembre de J 951.—E l 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

694—O.

MELILLA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Carlos Pérez Navarro.
Objeto de la industria: Fabricación do 

helados. x
Producción: 7.500 litros de helados du

rante la temporada de verano.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para quo 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas da
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osla Delegación de Industria, Rob'Tio Ca
no» número 2, dentro del plazo de diez 
día?.

Meliila. 29 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Alaría Arigo Jiménez.

095—0.
AM PLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don F r a n c i s c o  Pérez 
García.

Objeto: Instalar en su taller de repara
ciones mecánicas un torno de dos metros 
entre puntos, una sierra mecánica para 
metales y una máquina cepilladora.

Producción: No varía.
La ampliación de industria solicitada 

empleará maquinaria existente en el mer
cado local y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Roberto 
Cano, número 2, dentro del plazo de diez 
días.

Meliila, 29 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Luis María Arigo Jiménez.

695-1—0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r 
g í a  ELECTRICA

Peticionario: «Unión Eléctrica de Ca
narias S A.».

Objeto: Construir una línea de trans
porte de energía, de 630 metros, partien
do de la estación transformadora de Gra
cia, para el suministro a una estación 
Transformadora de 10 KVA. de potencia 
y relación de transformación 6.000± 5 %* 
220-127 voltios, que se construirá en el 
camino de San Bartolomé de La Laguna.

Ampliar la potencia instalada en las 
estaciones de Tejina (La Laguna) y cam- 
I>o de golf (Tacoronte), de 20 a 50 KVA. 
y de 15 a 30 KVA., respectivamente.

Se em ptorán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en 1)2s oficinas de esta 
Delegación de Industria (Meridez Núñez, 
número 42)

Santa Cruz de Tenerife, 24 de noviem
bre de 1951.—El Ingeniero Jefe, Sixto 
Ocampo.

701—0.
TARRAGONA

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario: Don Enrique Laúdete Al- 
balat.

Objeto de la petición: La ampliación en 
fu industria de molino de aceite de oliva 
(almazara).

Producción: 13/14.000 litros de apeite 
por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.
’ Tarragona, 29 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

7.78Ó—O.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALCOY 
L e g a l iz a c ió n  d e  a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Enrique Miralles Co- 
lomina.

Objeto: Legalizar la ampliación efec
tuada de la maquinaria siguiente: Un Jue-

£0 (le cardas, de 1,50 metros; do:; s*’Uácri
nas, de 360 husos cada una; ocho telares 
mecánicos, una percha metálica y elemen
tos auxiliares.

Producción: Anualmente, 140.000 metros 
de mantas y tejidos de regenerado, más 
20.000 kilogramos de hilatura sobrante des
tinada al mercado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta peiición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de la Subde- 
legación de Industria, avenida del Gene
ralísimo, número 56.

Alcoy, 27 de noviembre de 1951—El In
geniero Jefe, Fernando Mayo.

7.773—0.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
ALBACETE

Don Joaquín Arturo Ivancos Truchar- 
te, mayor de edad, hijo del Notorio fa
llecido de Murcia, don Joaquín •'Ivancos 
Blasco, ha presentado escrito en este De
canato solicitando la devolución de la 
fianza que constituyó su citado padre, 
para servir de garantía al ejercicio de 
su cargo de Notario, el cual desempeñó 
anteriormente las Notarías de Monroyo, 
Bande, Simat de Balldigna, Tamarite, 
Fuente-Alamo de Murcia, Enguera, Liria 
y Tortosa.

En su virtud se fija el plazo de un mes, 
a partir de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Murcia», para formular reclama
ciones ante la Junta directiva de este 
Colegio.

Albacete. 15 de noviembre de 1951.—El 
Decano, Manuel Almodóvar.

7.800-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

A D M ISIÓ N  DF. VALORES A LA COTIZACIÓN 
OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluya en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 2.000 
acciones al portador, de 1.000 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números 1 al 2.000, inclusive, que 
han sido emitidas y puestas en circula/- 
ción por «La Urbaniza dora Conquense, 
Sociedad Anónima».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 5 de diciembre de 1951.—El Se
cretario, Carlos Romero de Lecea.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Jesús Ro
dríguez Salmones.

7.788-P.

TEXACO, S. A* E.

En cumplimiento de lo acordado por 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas de «Texaco, S. A. E.», en 29 de 
noviembre de 1951, se ofrecen a la pú
blica suscripción 2.000 acciones nuevas 
de la'Sociedad, de valor nominal 500 pe
setas cada una de ellas, las cuales de
berán ser liberadas por sus suscriptores 
en efectivo metálico y al tipo de la par 
en el momento de la suscripción.

!..> suscripción estará abierta durante 
un periodo de quince días, a contar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, pudlendo, durante este plazo, los 
señores que así lo deseen, formular sus 
pet iciones en la cu lie Aragón, 284, Barce
lona, en donde se admitirán las mismas 
con carácter de provisionales y a reser
va de las reducciones y prorratas esta
blecidas en el apartado B) del artículo 
cuarto de La Orden del Ministerio de Ha
cienda de 28 de febrero de 1947.

El Secretario del Consejo de Adminis-* 
i ra ción.

7.797-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E d i c t o s

Por el presente se hace público, a lo* 
efectos legales procedentes, que en esto 
Juzgado de Primera Instancia número 
dieciocho de esta capital se sigue expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de don Domingo Polo Polo, natural do 
Villares de la Reina (Salamanca), hijo do 
Juan Sahagún y de Simona, de veintiún 
años de edad cuando contrajo matrimo
nio con doña Andrea Marcos Cacho eL 
día 17 de junio de 1916, y que se ausentó . 
del domicilio conyugal, calle de Pedro He- 
redia, 17, en el mes de junio de 1935, no 
habiéndose vuelto a tener noticia del mis
mo desde pocos días después de termina
da la Guerra de Liberación, y cuya de
claración ha promovido su citada esposa» 
doña Andrea. Marcos Cacho, que tiene 
concedido el beneficio de la pobreza legal.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez de Primera Instancia, Pedro Martín 
de Hijas.—El Secretario, Alfredo Heraso» 

2.338-A. J a* 10-12-951

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número veintiuno da 
Madrid, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario promovidos por el Procu
rador don Manuel Antón Garrido, en. 
nombre del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, contra «Inmobi
liaria Las Palmeras», sobre reclamación do 
un préstamo hipotecario, se saca a la 
venta en pública subasta por primera vez: 

«Una parcela de terreno, con diversas 
edificaciones, sita en término municipal 
de Sevilla, antes de Dos Hermanas, su 
cabida es de veinticinco mil cuarenta y 
ocho metros cuadrados, y linda: al Norte 
y Oeste, con el cauce viejo del río Gua
da ira; al Este, con el cauce nuevo del 
mismo rio y fábrica de aceites de Hijos 
de Pedro Salvador, y al Sur, con dicha 
fábrica y la carretera vieja de Dos Her
manas, donde hace un ángulo que ter
mina a ciento veinticuatro metros de la. 
arista superior de manipostería del cauco 
nuevo del río Guadaira, medido por la 
línea actual de la fachada de la huerta 
de la señora viuda de Murube.»

La referida subasta se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno de la calle del General 
Castaños, de esta capital, el día treinta . 
y uno de enero próximo, a la  ̂ once horas» 
bajo las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de treinta millones cua
trocientas cincuenta y un mil setenta y 
dos pesetas con noventa y nueve cénti
mos, no admitiéndose posturas que no cu* 
bran la referida cantidad.

Segunda. Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licita- 
dores en la mesa del Juzgado o en el
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establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de la referida cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento* treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 

.como bastante la titulación, y las cargas 
v gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, aceptándolos el re
matante y quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a catorce de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.—El Secretario, H. Barto
lomé. — Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia accidental, Tomás Pereda.

2.339—A. J.

Eli virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia del número catorce de esta ca
pital en expediente promovido por don 
José Augusto López Acebedo Iglesias, na
tural de Tineo (Oviedo), hijo de don José 
y doña María del Carmen, mayor de edad, 
viudo, Abogado y de esta vecindad: en 
cuyo escrito inicial se expone que por tra
dición únicamente se conoce al solicitante 
por don Augusto Acebedo Iglesias, entre 
sus relaciones profesionales, de amistad y 
comerciales, a cuyo nombre y apellidos 
se le dirige la correspondencia y se le 
expiden toda clase de documentos o es
critos, y para evitar perjudiciales contin
gencias estimaba preciso modificar la filia
ción en la forma de que en lo sucesivo 
fuera Augusto Acebedo Iglesias.

Lo que se hace saber por medio del 
presente a fin de Que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, a cuyo efecto 
se les señala el perentorio término de 
tres meses, a contar desde la publicación.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a tres de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uho.—El Júez 
(ilegible). — El Secretario, Manuel Co
rnelias.

7.783—A. J.

BARCELONA

Edicto

En méritos de lo acordado en proveído 
de fecha diez del actual, dictado a virtud 
de escrito del Procurador de los Tribu
nales don Ricardo Rowe, obrando en nom
bre y representación de la entidad «Pro
ductora de Fibras Textiles, Sociedad Anó-  
nima», con domicilio en esta ciudad, calle  
Gerona, número treinta y cuatro, segundo, 
por el presente se hace público se ha te
nido por solicitada la suspensión de pagos 
de la citada entidad, habiéndose nombra
do Interventores a los Peritos mercantiles 
don José A. Bracóns Durán y don Antonio 
López Nieto Mallo y al acreedor don José 
Ríus Prats, domiciliados, respectivamente, 
en la calle de Valencia, número doscien
tos cuarenta y seis, primero; Muntaner, 
número ciento ochenta, cuarto primera, y 
Vía Layetana, número ciento cincuenta y 
cinco, segundo primera.

Barcelona, diecisiete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y une.—El Se
cretario, Antonio González.

7.770—A. J.

SAN SEBASTIAN 

E dicto.— Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia número 
uno de la capital en el día de hoy ha 
sido admitida a trámite la demanda de 
juicio ordinario de mayor cuantía for
mulada por el Procurador don Manuel 
Santamaría Ansa, en nombre y repre

sentación de don Pedro Zabala Ansa, 
don Salvador Millet, don Martín Alba- 
rrán, don José Miguel Ansa Ansa, doña 
Josefa Antonia Ansa, don Juan Ansa Bor- 
dagaray, doña Aida Ansa Bordagaray, 
y doña Margarita Yeregui Larrea, contra 
doña Victoria, doña Nemesia, doña Ma
nuela, doña Leonor y doña Anastasia Leo- 
net Zabala, don Juan Pedro, don Fermín 
y don Matías Iturrioz Leonet y don Ri
cardo Huici Leonet, todos ellos con para
dero desconocido, ejercitando la acción de 
división de bienes en común con los de
mandantes y a otorgar la correspondiente 
escritura, debiéndose practicar la división 
por los interesados o por arbitrios o ami- 
gablés componedores nombrados a volun
tad de los partícipes, y costas, y se ha 
acordado conferir traslado de dicha de
manda a tales demandados, y que se em
place a los mismos, como se verifica por 
medio del presente edicto, para que den
tro del término improrrogable de nue
ve dias comparezcan en dichos autos per
sonándose en forma, bajo apercibimiento 
si no lo verifican de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho; advirtién- 
doles que las copias presentadas de la 
demanda y documentos se hallan a dis
posición de los mismos en la Secretaría 
de este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los demandados, cuyo domicilio 
se desconoce, expido el presente, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y eñ el de la provincia de Gui
púzcoa, a veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, Miguel Alvarez.

7.785—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re. 

beldes y de incurrir en las demos res
ponsabilidades lígales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex 
presan en el plazo que se tes Ma. a 
contar desde el dta de tu publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgculo o  Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de iq 

. Policio Judicial procedan a la busca, cap. 
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dictio Juez o Tri
b u n a lco n  arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 

 Criminal.

JUZGADOS MILITARES

ALONSO GARCIA, Gabriel; hijo de 
Melchor y de Juana, natural de Murcia, 
mecánico, de treinta y tres años, solte
ro, estatura 1,50 metros, pelo negro, ce
jas al pelo, barba poca, nariz regular y 
color sano, vecino de Barcelona, con do
micilio en la calle Matias de la Mar 
Bella, número 10 (Pueblo Nuevo); encar
tado por el delito de deserción; compa
recerá en el término de quince días ante 
el Teniente de Infantería don Jotsé Or
tega Cobos, Juez Instructor del Regimien
to Mixto de Infantería ültonia número 
cincuenta y nueve, sito en el Cuartel del 
Bruch (Pedralbes).—1294.

BESCOS BURGULo, José; hijo de 
Francisco y de Constantina, natural de 
Masamet-Bromat (Francia), de veintiún 
años, del reemplazo de 1950, estatura 
1,745 metros, vecino de Barbastro; pro
cesado por faltar a concentración;

LAPLAZA POTOC, Pedro; hijo de Pe
dro y de Mercedes, natural y vecino de 
Hecho (Huesea), de veintiún años, esta
tura 1,712 metros; procesado por faltar 
a concentración;

TRISAN CIRIA, Je María; hijo de 
José María y de Antonia, natural y ve
cino de Fañanás (Huesca), de veintiún 
añ os,' estatura 1,690 metros; procesado 
por faltar a concentración;

SANCHEZ SANZ. Anselmo Elíseo; hi
jo  de Felipe y de Valentina, natural y 
vecino de Villarreal de la Canal (Hues
ca), de veintiún uños, estatura 1,685 me

tros: procesado por faltar a concentra
ción ;

PIEDRA FITA GIMENEZ, Luciano; hi
jo  de Luciano y de María, natural y 
vecino de Gavin (Huesca), de veintiún 
años, estatura 1,640 metros; procesado 
por faltar a concentración;

BARRAU SUILS, Alvaro A.; hijo de 
Amado y de Asunción, natural y vecino 
de Villanova < Huesca;, de veintiún años; 
procesado por faltar a concentrac ón;

PRATS JOANIQUET, Alfonso; hijo de 
Clemente y de Leonor, natural y vecino 
de Santorérs vHuesca), de veintiún años, 
estatura 1,740 metros procesado por fal
tar a concentración, y 

BOREN CARRERA, José; hijo de Joa
quín y de Feliciana, natural y vecino 
de Lsguarrés i Huesca), de veintiún años, 
esatura 1,590 metros; procesado por fal
tar a concentración.

Comparecerán en término de treinta 
días ante don Jacinto Guzmán Quintana, 
Juez Instructor de la Caja de Recluta 
número 44 de Huesca.—1296 al 1303.

APARICIO PEREZ DEL PULGAR, Jo
sé Luis; hijo de Arturo y de Carmen, 
de treinta y tres años, natural de Bar
celona, escribiente, soltero; procesado en 
causa 35.499, por deserción y estafa; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado Militar Permanente número 1 
de Barcelona.— 1308.

RUIZ ARIZA, Antonio; hijo de Fran
cisco y de Teodora, natural de Priego 
•.Córdoba;, nacido el 6 de octubre de 
1929 del campo, sin instrucción, soltero, 
estatura 1,665 metros, perímetro 83 cen
tímetros, peño casto ño, cejas al pelo, na
riz recta, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente deprimida, aire marcial, 
producción bi ena, vecino de Priego Cór
doba;; procesado por faltar a concen- 
t'ación; comparecerá en t e r m i n o  de 
treinta día-s ante el Juzgado de Instruc
ción de la Caja de Recluta numero 20 de 
Lucena.—1324.

VILLA ALVAREZ. Alfredo: h ijo  de In
dalecio y do Mercedes, natural y vecino 
de Rosal i Pontevedra), ele treinta y cua
tro años, empleado, soltero; procesado 
on causa 56 de 1950. por pol zonaje; com
parecerá en térm ino de treinta días an
te el Juzgado Permanente de la Base 
Naval de Canarias, en Las Palmas. 13-a.

ALBERT GARCIA, Leocadio; hijo de 
José y de Ana. natural y vecino de Ba- 
da Ion a •. Barcelona), casado, de treinta y 
tres años; y 

SAGRERA VICENT, Gabriel; hijo de 
Sebastián y de Margarita, natural y ve
cino de Felanitx (Baleares/, soltero, do 
frpinta años* nrocesados en causa 182 
1949’ comparecerán eii término de quin- 
ce días ante el Jttzgado de Imtruccion 
de la Comandancia Militar de Marina d 
Barcelona.—1328.

G IL SERRANO, Luis; hijo de ^ m in -  
íto v de Sixta, natural y vec.no de Brea 
de Aragón (Zaragoza;, de veintidós años, 
estatura 1.600 metros, pelo negra <*jas 
negras, ojos negros, frerte naiiz yjdoc* 
reculares barba poca, soltero, labrador, 
nrocesado 'por deserción; comparecerá en 

de treinta dUs ante el Juzgado 
de Instrucción del Bat^ 6̂  ?3a¿ a 
Galicia, número 10, en Joca. 1329.

a r p a r  CINTAS, Francisco; hijo ae 
j o S f ? ^  Isabel? natural de Puertolané 
i Ciudad Real), vecino de Campredo (Ta
rragona), soltero, jornalero, .
ocho años, pelo y cejas castaños, ojo 
pardos, nariz regular, barba poblada, bo
ca regulor, frente despejada, color sano, 
estatura 1.741 metros, P^cesado en ex
pediente 626 de 1951, por deserción, cora 
parecerá en término de quince días a _ 
el Juzgado de Instrucción del Bata 
Cazadores de Montaña 
ro 3, en Seo de Urgel (Lér.da).—1330.


